Modificado por Acuerdo 041 de 1997
Art. 11.

UNIVERSIDAD DE NARINO
ACUERDO NUMERO 055 DE 1996

(Julio 5 de 1996)

Por el cual se aprueba el reglamento del CENTRO DE
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES LATINOAMERICANAS DE LA
UNIVERSIDAD DE NARINO.~CEILAT-,

El CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD
DE NARINO en uso de sus atribuciones legales y
estatutarias, y, :

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Académico de la Universidad por
Acuerdo nimero 203 de Octubre 12 de 1995 propuso a
esta corporacién la creacién y reglamentacién del
CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES
LATINOAMERICANAS DE LA UNIVERSIDAD DE NARINO-
CEILAT-.

Que el CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO aprobé la
creacién del CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES
LATINOAMERICANAS ~-CEILAT- adscrito a la
VICERRECTORIA DE INVESTIGACIONES, POSTGRADOS ¥
RELACIONES INTERNACIONALES por acuerdo 013 del 15
de Enero de 10906.

Que es necesario reglamentar el funcionamiento del
CENTRO DE ESTUDIOS E INVESIIGLCIOI!IB
LATINOAMERICANAS DE LA UNIVERSIDAD DE NARINO-
CEILAT-.



ACUERDA

Art.Unico.- Aprobar el reglamento del CENTRO DE
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES LATINOAMERICANAS que
contiene los siquientes acépites:

TITULO I

DEFINICION, JUSTIFICACION,
MISION Y OBJETIVOS DEL CENTRO

CAP.I: DEFINICION ¥ JUSTIFICACION

Art.l1l.-DEFINICION Y JUSTIFICACION.- EL CENTRO DE
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES LATINOAMERICANAS es una
instancia académica y administrativa gue se
inscribe en el universo de sentido expresado en la
Misién de 1la Universidad de Narifio. Por su
naturaleza esté al servicio académico,
investigativo y cultural; en tal sentido, su
actividad académica e investigativa se orienta
hacia el enrigquecimiento del Pensamiento
Latinoamericano con los aportes de su accidén
cognoscitiva en 1lo histérico, geogréafico,
econémico, social, cultural y educativo.

CAP.II: MISION DEL CENTRO DE ESTUDIOS E
INVESTIGACIONES LATINOAMERICANAS

Art. 2.-Contribuir al estudio, fomento, estimulo,
desarrollo e investigacién del Pensamiento
Latinoamericano; a la capacitacién de profesionales
en las diferentes Areas del conocimiento sobre el
sentidc y el ser latincamericano dentro de
categorias universales y particulares que definen la
identidad de los pueblos.

CAP.III: OBJETIVOS DEL CENTRO DE ESTUDIOS E
INVESTIGACIONES LATINOAMERICANAS

Art.3.-E1 CEILAT tiene entre sus objetivos vy
funciones:

&) Dirigir, gestionar, canalizar, organizar, fomentar



y administrar proyectos de investigacién, programas
de postgrado, seminarios, talleres y otras
actividades académicas de interés en las Areas de su
competencia.

b) Mantener actualizadas las ‘necesidades de
capacitacién, investigacién y educacién continuada
proplas del Centro.

c) Mantener un Centro de Documentacién y Biblioteca
especializada al servicio de investigadores vy
estudiantes.

d) Impulsar y ejecutar programas de postgrado e
investigacién a través de convenios con otras
instituciones de Educacién Superior nacionales y\o
extranjeras y/o nacionales.

e) Propender porque la Especializacién en Estudios
Latinoamericanos acceda a los ciclos de Maestria y
Doctorado.

TITULO II
ESTRUCTURA ORGANICA, ADMINISTRATIVA
Y ACADEMICA DEL CENTRO

CAP.I: ESTRUCTIURA ORGANICA

Art.4.-E1 Centro de Estudios e Investigaciones
Latinoamericanas estd adscrito a la Vicerrectoria
de Investigaciones, Postgrados y Relaciones
Internacionales.

Art.5.-E1 Centro de Estudios e Investigaciones
Latincamericanas tendréd un Comité Curricular y de
Investigaciones cuya composicién, estructura y
funciones seréan las mismas gue el Estatuto General
de la Universidad confiere a los comités Curricular
y de Investigacién. El1 Comité Curricular y de
Investigaciones se regird por los reglamentos
universitarios.

Art.6.-El1 Comité Curricular y de Investigaciones
puede expedir Resoluciones y proposiciones.

Art.7.-Los docentes de 1las facultades de la
universidad podrén ser adscritos al CEILAT como
profesores de tiempo completo para cumplir labores
administrativas, académicas o investigativas a
solicitud del interesado



CAP.IXI: ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA
Art.8.- El Ceilat estji conformado por:
a) El Director del Centro
b) Docentes de los programas.
¢) Investigadores.
d) Secretaria (o)
€) Monitores y auxiliares de investigacién

Parégrafos:.-1.-La secretaria (0) seré nombrada por
el rector a recomendacién del Director del CENTRO.

2.- los monitores Y ayudantes de investigador serén
nombrados por el Rector de 1la Universidad a
propuesta del Director del Centro y del
inveatigador{es) que lo(s) solicite(n).

Art.-9.- El Director del Centro sera nombrado por
el Rector de la Universidad a solicitud del Comité
Curricular y de Investigaciones por un periédo de
tres afios; previa consulta que el Comité Curricular
Y de Investigaciones efectuara entre los docentes e
investigadores adscritos al CEILAT.

Art.-10 Para ser Director del CENTRO del CEILAT se
regquiere: :

l.-Ser docente de tiempo completo, en la categoria
de titular o asociado, de la Universidad de Narifo.

2.-Acreditar Titulo profesional Universitario, y
estudios de postgrado con titulo de Doctor o
Magister

3.-Acreditar experiencia docente e investigativa en
alguna de las Areas académicas que se desarrollan
en el Centro,

Art. 11.- El Director del CENTRO tendré derecho a
ga académica completa Y para efectos

Art. 12.- Punciones del Director del Centro:
&).-Asumir funciones ' como investigador en el
CEILAT.

.Ij.-ﬁestionar convenios para la ejecucién de
Proyectos, tanto de investigacién como de docencia.



c).~Realizar gestiones para la adquisicién de
recursos tanto econémicos como de infraestructura
para la buena marcha del CEILAT. -

d).~-Proponer politicas Yy estrategias para el logro de
los objetivos del CETLAT.

€).-Administrar y responder por los bienes del
CEILAT,

f).-Convocar a reunién al Comité Curricular y de
Investigaciones dos veces por semestre académico,
cuando lo crea conveniente o a peticién de uno de sus
miembros.

g).-Presidir las reuniones del Comité Curricular y de
Investigaciones del CEILAT Y ejecutar sus decisiones.

h).-Cumplir y hacer cumplir en su dependencia el
presente reglamento y los Estatutos Y normas de la
Universidad.

Art. 13.-Las funciones de los Docentes de los
programas, de los Investigadores, de la Secretaria
(0), de los Monitores y Auxiliares de investigacién
que no figuren en los Estatutos de la Universidad se
establecerédn en un manual de funciones que el Comité
Curricular del Centro elaborara.

Art.14.- Los docentes-investigadores ° de tiempo
Completo que desarrollen actividades en el Centro se
regirén por los estatutos de la Universidad segiin el
caso.

PARAGRAFO 1.-Independientemente del articulo 14 los
docentes de tiempo completo de la Universidad que
desarrollen uno o varios proyectos de investigacién
en el Centro deberan desarrollar cursos en el mismo
como parte constitutiva y de extensién de su(s)
proyecto(s) de investigacién.

Art.15.-Todo docente de tiempo completo de 1la
Universidad de Narifio que imparta céAtedra en el
Centro debera estar vinculado, en lo posible, a un
pProyecto de investigacién del mismo. Dicha céatedra
Seré reconocida como parte constitutiva del proyecto
de investigacién.

CAP.III: ORGANIZACION ACADEMICA DEL CENTRO

Art.-16.-E1 Centro contara inicialmente con 1la
Bspecializacién en Estudios Latinoamericanos y 1la
, ia en Estudios Latinoamericanos. En caso de
implementarse diversos énfasis, é&stos deberan ser



aprobados por e] Comité Curricular Y de
Investigaciones del Centro,

Art.-17.-AREAS DE ESTUDIO e INVESTIGACION. - El Cefitro
de Estudios e Investigaciones Latinoamericanas
contaré con investigadores Y docentes Postgraduados
Con experiencia en a&reas afines al perfil académioco

= investigativo del Centro representado en gug
Postgrados y en jlag lineas de investigacién del
mismo,

de Filosofia latinoamericana, Educacién, Literatura,
AMtropologia,Gaografia,ﬂistoria,Economia,Derecho,
Sociologia, Artes Y estudios e investigaciones afines
en el &mbito del Pensamiento Latinoamericano. -

B)-Inicialmente ge desarrollarén las siguientes
Lineas de Investigacidn:

-Pensamiento Sociopolitico en América Létina.
-Democracia Y participacién comunitaria en Colombia.,
-El pensamiento econémico Latinoamericano.

-La economia de la Regién Andina e Integracién
Latinoamericana.

-El pensamiento filoséfico en América Latina.

~Historia de 1a educacién en América Latina.
~Filosofia Y Pensamiento Educativo en América Latina.

TITULO IIX
INGRESOS ECONOMICOS DEL CENTRO

CAP.IIPIHHHCIHCION ¥ CONTROL
DE LOS INGRESOS DEL CENTRO

entidades nDacionales o exXtranjeras; venta de
Servicios, ingresos Por el uso de espacios fisicos
de la sede asignada a] CEILAT, aportes pPor la



estructuracién de proyectos para particulares e
instituciones; Publicaciones; recursos Provenientes
de donaciones; recursos econdémicos o de
infraestructura cuyo destino especifico sea el
Centro.

Art.19.-Los dineros del Centro se manejarén a través
de la Vicerrectoria de Investigaciones, Postgrados y
Relaciones Internacionales en una cuenta especial,

Universidad a peticién del Director del Centro Yy con
visto-bueno del Vicerrector de la Vipri. El control
fiscal lo ejercerd 1la Auditoria Interna de 1la
Universidad.

ARTICULO 20,- Rectoria, Vice-rectorias: Académica,

administrativa, VIPRI, departamentos, facultades
anotarén lo de su cargo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Pasto, en el salén de sesiones de los
Consejos Universitarios, el dia 5 de Julio 1996.




